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RESUMEN 
El presente trabajo de investigación tiene como objetivo determinar la relación de la cultura 
tributaria con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado modelo de Barranca. 
La cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias, surge en el contexto en el cual 
el ministerio encargado del planeamiento y ejecución de la política fiscal - económica de Perú - 
MEF, manifiesta que la evasión tributaria en nuestro país al año 2018, tuvo un porcentaje de 
36% en el IGV y el 57% en el impuesto a la renta, entendiéndose que existe un gran sector de 
personas naturales y jurídicas no realizan sus pagos de sus impuestos. El tipo de investigación 
es básica, descriptiva y correlacional. El diseño de la investigación fue no experimental, 
transversal. La investigación tuvo una población de 108 socios “comerciantes” del mercado 
modelo del distrito de Barranca, Perú. Se trabajó con el 100% de la población. Se aplicó la 
técnica de la encuesta a los 108 comerciantes del mercado modelo del distrito de Barranca, a 
fin de comprobar la hipótesis planteada: existe relación significativa entre la cultura tributaria y 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado modelo de Barranca. Los 
resultados muestran que un 78.7% tiene un alto nivel de cultura tributaria y el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias muestra que un 75%, comprobando la hipótesis y explicando que 
cuando la cultura tributaria es mayor los comerciantes cumplen con sus obligaciones tributarias. 

 
1 Información extraída de la tesis de Chávez, Y., y Pineda, A. (2022). Cultura Tributaria y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en 
el Mercado Modelo del distrito de Barranca, 2019. [Tesis de pregrado, Universidad Nacional de Barranca]    
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Tax culture and compliance with tax obligations in the model market of the district of 

Barranca 
 

ABSTRACT 
This research work aims to determine the relationship between tax culture and compliance with 
tax obligations in the model market of Barranca. The tax culture and compliance with tax 
obligations, arise in the context in which the ministry in charge of planning and execution of the 
fiscal-economic policy of Perú - MEF, states that tax evasion in our country in 2018, had a 
percentage of 36% in the IGV and 57% in the income tax, it is understood that there is a large 
sector of natural and legal persons who do not make their tax payments. The type of research is 
basic, descriptive, and correlational. The research design was non-experimental cross-sectional. 
The research had a population of 108 "merchant" partners of the model market of the Barranca 
district, Peru. The 100% of the population was addressed. The survey technique was applied to 
the 108 merchants of the model market of the district of Barranca to verify the hypothesis raised: 
there is a significant relationship between the tax culture and the fulfillment of tax obligations in 
the model market of Barranca. The results show that 78.7% have a high level of tax culture and 
compliance with tax obligations shows that 75%, checking the hypothesis and explaining that 
when the tax culture is greater, merchants comply with their tax obligations. 
 
Keywords: Tax culture; compliance; tax obligations. 

 
Introducción 

En los últimos años se ha incrementado el índice de incumplimiento de las obligaciones 
tributarias como consecuencia de una deficiente cultura tributaria, que constituye un problema 
de interés nacional. La tributación tiene un papel crucial en el proceso socioeconómico para 
alcanzar el bienestar y la paz social, porque provee de ingresos económicos para que el Estado 
pueda cumplir sus funciones.   En el Perú solo el 27.3% de la población exige el pago de 
comprobantes; por otra parte, el 51.3% evidencia ser tolerantes al fraude. Estos altos índices 
reflejan la carencia de la cultura tributaria que exigen la población. Es por ello, la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT), implementó 
diferentes mecanismos como las campañas de formalización de diversos sectores de comercio 
y servicio; sin embargo, estas estrategias no tuvieron el éxito esperado.  

Los países de América Latina tributan poco, se caracterizan por tener una baja presión 
tributaria, una estructura sesgada hacia impuestos regresivos y tasa de evasión y elusión fiscal 
bastantes elevadas, lo que restringe la posibilidad de instrumentar políticas fiscales 
redistributivas y más efectivas (Jiménez et al., 2010 citado por Sánchez, Cisneros & Herrera, 
2021). 

Al respecto, Torres, Barros, Villasmil & Socorro (2020) señalan que la asignación de 
recursos humanos y financieros para satisfacer necesidades básicas de la sociedad, se obtienen 
de la recaudación fiscal del Estado.  
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Por otro lado, es necesario que la SUNAT, los gobiernos locales y regionales 
concienticen sobre la cultura tributaria y hacer saber el deber de cumplir con sus pagos 
tributarios y el cumplimiento voluntario; lo cual, siempre será alternativa para que los 
contribuyentes se desarrollen y crezcan con una cultura tributaria eficiente. Por ello, es necesario 
fomentar el cambio en todas las empresas y emprendimientos para formalizar sus negocios 
(Cárdenas & Ocaña, 2020).  

De acuerdo a Norman (2018) la evasión tributaria en el Perú, alcanzó el nivel de 36% en 
el impuesto general a las ventas (IGV) y el 57% en el impuesto a la renta, por lo que existe una 
cantidad de personas naturales y jurídicas que no cumplieron con sus obligaciones en 
impuestos.  

Asimismo, Rivera (2017: 30) analizó la cultura tributaria y el cumplimiento de 
obligaciones tributarias en la población de la región Lima, como resultado un 63% de gerentes 
y/o titulares de las empresas de la región Lima confirman que si existe problemas de la sociedad 
en la información de la cultura tributaria, un 21% deatermina lo contrario y un 16% manifiestan 
desconocen sobre el tema, totalizando asi un 100%. 

Por otro lado, Oliva (2020) refiere que la evasión tributaria y el incumpliendo de pago de 
impuestos constituye un tema principal en la agenda política que afecta directamente al 
desarrollo de país y altera la estabilidad económica; por ello, los gobernantes buscan a través 
de las orientaciones tributarias que los contribuyentes realicen el cumplimiento voluntario y 
puntual de sus pagos de impuestos. En ese contexto resulta muy importante las estrategias de 
control y/o fiscalización tributaria, como mecanismo para la lucha, siendo relevante el esfuerzo 
por fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y su cumplimiento. Ante el no pago 
de los tributos no resulta suficiente solo vencer las malas prácticas que llevan a la evasión. Por 
tanto, es inevitable la búsqueda de una cultura tributaria, que logre que los ciudadanos puedan 
entender que las obligaciones tributarias son un deber inherente a su persona. 

Por otro lado, Guerrero (2020) determinó que  la cultura tributaria es importante y gracias 
a ella se cumple las obligaciones triubutarias y así se evitan las evasiones y elusiones.  

Actualmente en la actividad económica se observa un incremento de informalismo de 
los comerciantes y un gran número de contribuyentes del mercado modelo de Barranca ofrecen 
mercadería sin emitir boletas, facturas, etc., por lo que se puede inferir que incumplen con sus 
obligaciones fiscales, incrementando la evasión tributaria. 

Para lo cual, en el presente trabajo se presentan: las conceptualizaciones de lo que es 
la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se explica la metodología 
para el desarrollo del artículo y luego se muestran los resultados con la discusión y conclusiones. 

Para Avalos & Loyola (2019) la cultura tributaria es una herramienta importante que 
ayuda a fortalecer el sistema tributario y nace con la necesidad de generar y recaudar ingresos. 
El propósito fundamental fue determinar una política de recaudación para el pasivo público y 
abastecer de bienes, luego satisfacer las necesidades de todas las comunidades y mantener la 
economía y el desarrollo del país. Asimismo, la obligación tributaria es un derecho público 
vinculado entre el acreedor y el deudor tributario establecidos por la norma, que tiene por objeto 
el cumplimiento de los tributos, esto siendo exigible coactivamente. La obligación tributaria nace 
cuando se realiza el hecho previsto en la ley, generador de dicha obligación. 

Asimismo, Guevara (2015) menciona que existe un alto grado de inconciencia cívica en 
materia tributaria, junto a una apreciación de cierto riesgo por la informalidad, permitiendo a los 
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países de Sudamérica reducir los altos muestrarios de evasión y contrabando que aún existe en 
los países. Asimismo, en el Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Provincia de 
Barranca se determinó un conjunto de metas como el crecimiento económico, la erradicación de 
la pobreza y la mejora de la calidad de vida, recuperación y fortalecimiento de valores éticos e 
identidades culturales, con la finalidad de afianzar una comunidad de personas con libertad y 
acompañado de un desarrollo social, sostenible, con bienestar y equidad.  

Actualmente en la actividad económica se observa un incremento de informalismo de 
los comerciantes y un gran número de contribuyentes del mercado modelo de Barranca ofrecen 
mercadería sin emitir boletas, facturas, etc. por lo que, se puede inferir que incumplen con sus 
obligaciones fiscales, incrementando la evasión tributaria. 

Suarez (2017) comentó que la falta de una cultura tributaria como la alta presión 
tributaria, desconocimiento de las normas y procesos engorrosos y un nivel de informalidad de 
los contribuyentes ocasiona el incumplimiento de responsabilidades ante la sociedad; lo que 
evidencia que los valores nacen de su identificación propia y de sus hogares. Tanto en el Perú 
como en otros países existen altos grados de informalidad en todos los sectores económicos y 
en los niveles de proceso de adquisición y venta; es por eso, que la aplicación de la cultura 
tributaria es muy importante en todos los niveles del sector financiero y empresarial reflejando 
el conocimiento de valores éticos en los contribuyentes. 

Para, Avalos (2018) la cultura tributaria es un mecanismo muy importante que ayuda a 
fortalecer el sistema tributario que surgió con la necesidad de recaudar; también, es un sistema 
equitativo, de justicia, progresivo y si propósito es establecer un política de racaudación para el 
gasto público con la finalidad de satisfacer necesidades sociales, y establecer la economía y 
desarrollo del país con la política que reducen la inflación de la economía del mercado y la 
obligación tributaria nace con un hecho previsto en la ley, como generador de dicha obligación.  

Para Reategui (2016:1), “la cultura tributaria es un conjunto de valores creencias y 
actitudes compartidos por una sociedad respecto a la tributación y a la observancia de las leyes 
que rigen”. Asimismo, se menciona que la cultura tributaria es la base fundamental para recaudar 
impuestos y garantizar la sostenibilidad y desarrollo del país.  

Asimismo, Palomino (2018), analizó la conciencia tributaria en nuestro país como 
oportunidad de progreso para futuros ciudadanos donde se reduzca la evasión tributaria; por 
otro lado, la obligación tributaria es el vínculo jurídico que comprende a los contribuyentes en la 
necesidad de dar o hacer, tolerar o permitir. También la obligación tributaria nace con carácter 
obligatorio, pero nunca voluntario siempre se desprende del texto de la ley, lo cual permite 
identificar que las obligaciones económicas en materia tributaria se deben ajustar siempre al 
patrimonio de legalidad.  

Montiel, Peña & Martínez (2020) determinan “la cultura tributaria” como principios 
básicos de tributación como justicia, equidad, solidaridad, conducta y transparencia del Estado 
como recaudador y administrador de los tributos. La cultura implica el apego, la aceptación de 
un conglomerado social de unos determinados hábitos que los ciudadanos adoptan de manera 
espontánea. 

Para Montiel et. al. (2020) la cultura tributaria son principios básicos de tributación que 
van de la mano con la justicia, solidaridad, equidad, la conducta y la transparencia del Estado, 
para recaudar y administrar los tributos. Asimismo, es motivador y hace comprender a los 
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contribuyentes de que adherirse al pago voluntario de sus impuestos genera confianza y 
beneficio al colectivo social.  

Para, Andrade (2012, citado por Pirela Espina, 2022) la cultura tributaria son un 
conjunto de valores, actitudes, creencias compartidas por una sociedad basado en la tributación 
y leyes, que conducen al cumplimento continuo se sus deberes fiscales. Para fortalecer la cultura 
tributaria se requieren que las comunidades adquieran cocimientos sobre la materia desde una 
edición inicial y que comprendan lo importante que es ser responsables con nuestras 
obligaciones. 

Para, García (2017), la cultura tributaria es la base para la recaudación y el 
sostenimiento del país, son conjuntos de valores, actitudes y creencias compartidas por una 
sociedad respecto al pago de los tributos y la observación de las leyes que van de la mano con 
la confianza y credibilidad al gobierno.  Además, la cultura tributaria tiene relación con la 
conducta de la población que asume lo que se debe y lo que no se debe, relacionado con el 
pago de sus obligaciones en el país, que resulta ser al pago menor o mayor de sus tributos. 

Asimismo en el portal de la SUNAT la cultura tributaria es un conjunto de valores, 
conocimientos y actitudes compartidos por los contribuyentes relacionado con la tributación y las 
leyes que se aplican, que hacen cumplir el cumplimiento continuo y voluntario de sus 
obligaciones tributarios con base en la razón, la confianza y la confirmación de los valores de 
ética, el respeto a las leyes, la responsabilidad de los ciudadanos y solidaridad social, tanto de 
las empresarios, como de las organizaciones de las diferentes administraciones (Armas & 
Colmenares, 2009). 

Asimismo, Peña & Núñez (2021) en su trabajo de investigación comentaron sobre el 
interés que existe en el estudio de la cultura tributaria en el país, también mencionan que son 
muy elevados los índices de evasión tributaria e informalidad en el sector comercio; la 
investigación busco determinar el grado de relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. Así mismo, Ordoñez & Chapoñan (2020) comentaron la relación 
de ambas variables de cultura tributaria y la obligación tributaria de los comerciantes del distritito 
de Las Pirias. 

Para Aguayo (2014) la obligación tributaria se materializa en el vínculo jurídico entre 
un acreedor que tiene derecho a exigir el impuesto y un deudor en quien recae la obligación del 
pago, es de decir, tiene obligación de dar, de hacer, de no hacer o de tolerar, la obligación 
tributaria principalmente se trata de determinar y exigir el pago de la prestación respectiva, en 
facultades jurídicas aplicadas a un deudor o sujeto pasivo. Así mismo, se debe de cumplir la 
prestación que constituye la parte fundamental de la relación jurídica-tributaria y el fin último al 
cual tiende la institución del tributo, “el tributo es el contenido o más exactamente el objeto de la 
obligación de la prestación debida”. 

     Serrano (2016) señala que el conocimiento, la actitud y los valores como 
componentes de la cultura tributaria constituyen procesos internos y voluntarios. Por tanto, si un 
ciudadano incumple sus obligaciones tributarias es porque no ha internalizado estos tres 
componentes.   

Por otro lado, el cumplimiento de obligaciones tributarias consiste en 
responsabilidades de los contribuyentes en presentar la declaración jurada de impuestos en 
forma completa, exacta y real con la finalidad de determinar la obligación tributaria y el pago de 
impuestos, que constituyen deberes que se deben cumplir con el Estado en cuanto al pago de 
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sus impuestos, la informalidad se presta en incentivos para la evasión de impuestos (Gonzales, 
2019). 

  Asimismo, el cumplimiento de obligación tributaria es la declaración correcta de la 
obligación tributaria en el momento apropiado y de acuerdo con las regulaciones tributarias. Por 
otro lado, esta definición no asume nada sobre las motivaciones de los contribuyentes sino el 
cumplimiento (De la Cruz & Damián, 2018).  

Para, Honores (2017), el cumplimiento de obligaciones tributarias es el vínculo jurídico 
en virtud del Estado, es denominado sujeto activo exigible de un deudor, también sujeto pasivo, 
el cumplimiento de una prestación de servicios o de un bien. 

Diferentes investigadores como Carpio & Salas (2021) determinan la relación de la 
cultura tributaria y el cumplimiento de pago de impuestos de los contribuyentes de las micro y 
pequeñas empresas en diferentes sectores de organizaciones. Lo que significa que a mayor 
cultura tributaria mayor será el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes. Esto refleja que es una herramienta muy importante que el Estado debe 
considerar para los contribuyentes con un ejemplo, la cultura tributaria no solo es por parte de 
los que pagan sus obligaciones sino también de los que perciben dicho pago y el uso que se les 
brinda. 

Por lo expresado anteriormente, se puede deducir que la cultura tributaria contribuye 
al cumplimiento de las obligaciones tributarias; puesto que, en la medida que el ciudadano sea 
consciente y entienda que sus impuestos servirán para proporcionar servicios básicos y velar 
por el bien común estará cumpliendo sus obligaciones tributarias de manera voluntaria. Los 
resultados de la investigación evidencian una relación estrecha entre la cultura tributaria y 
cumplimiento de las obligaciones tributarias; lo que a su vez permite determinar la importancia 
de fortalecer la cultura tributaria como mecanismo medular para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias.  

 
Metodología 

La presente investigación es de tipo básica porque busca ampliar el conocimiento de la 
realidad observable sin interesarse directamente en sus posibles aplicaciones o consecuencias 
prácticas; así mismo manifiesta que la investigación aplicada, guarda íntima relación con la 
básica, pues depende de los descubrimientos y avances de la investigación básica y se 
enriquece con ellos. Tal es así que en esta investigación el fin que se persigue es conocer la 
relación entre la Cultura Tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias; partiendo de 
la observación de los factores sociales, académicos de los comerciantes del mercado modelo 
del distrito de Barranca; es decir explorar la naturaleza del objeto de estudio sin introducir ningún 
cambio. 

Se desarrolló utilizando el enfoque descriptivo y correlacional. Se consideró 
descriptivo, puesto que pretende observar y describir el comportamiento del contribuyente 
materia de estudio dentro de su contexto natural, sin realizar ninguna alteración, explicando el 
fenómeno tal cual se da. Se considera de enfoque Correlacional, ya que pretender determinar 
la relación existente entre las dos variables de estudio (Cultura Tributaria y Cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias) (Hernández, Fernández & Baptista, 2014: 163). 

El diseño de la investigación fue no experimental, porque no se manipuló las variables, 
ya que los fenómenos se observaron tal y como se dieron en su origen contenido, para al final 
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analizarlos y fue un estudio de corte transversal porque los datos se recolectaron en un tiempo 
establecido. (Hernández, Fernández & Baptista, 2014: 152-154). La población resulta ser el 
grupo de personas o sujetos materia de estudio. En esta investigación se tuvo una población de 
108 socios “comerciantes” del mercado modelo del distrito de Barranca, registrados en el padrón 
de socios de la “Asociación de Comerciantes del mercado modelo del distrito de Barranca” 
(Chávez y Pineda, 2022).  

La técnica que se aplicó fue la encuesta, la cual se aplicó en realizarla sobre los 108 
de los contribuyentes registrados, y es así que se obtuvo información más amplia respecto de la 
vida cotidiana de los mismo. Mediante la encuesta se obtuvo los datos necesarios o de interés 
para el investigador, con la finalidad de establecer medidas cuantitativas en las diferentes 
particularidades que se obtiene de la población en estudio. 

El procesamiento de datos se realizó utilizando el programa estadístico SPSS versión 
26.0. Mediante el uso de gráficos, los cuales fueron analizadas y discutidas sobre la base de los 
objetivos planteados en la investigación. Se aplicaron las pruebas estadísticas respectivas de 
acuerdo con los requerimientos correspondientes.   
 
Resultados 

A continuación, se presenta los resultados de la encuesta aplicada, los cuales se 
organizan en función de las Variables: la Cultura tributaria y el Cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Para ello se aplicaron según referencia encuestas que buscan determinar la relación 
de ambas variables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 1 
Cultura tributaria 

 

Respecto la Cultura Tributaria, observamos que, de 108 contribuyentes encuestados, 
el 21,30% tienen un nivel de cultura tributaria regular, un 78.70 % de los encuestados tienen un 
nivel de Cultura Tributaria alta en el mercado modelo del distrito de Barranca.   
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Figura 2 
Cumplimiento de las obligaciones tributarias 
 

Respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias, se observa que, de 108 
contribuyentes encuestados, el 25,00% tienen un nivel de cumplimiento regular, y de un 75.00 
% de los encuestados tienen un nivel de cumplimiento alto en el mercado modelo del distrito de 
Barranca.  
 
Tabla 1. 
 Correlación entre la cultura tributaria y cumplimiento de las obligaciones tributarias 
 

 Estadístico Indicador 

Coeficiente de correlación r ,677 

Rho de 

Spearman 
p ,000 

 n 108 

Fuente: Chávez y Pineda (2022) 
 

Según la prueba estadística rho de Spearman, muestra que la probabilidad p= ,000 es 
menor incluso, que el nivel de significancia alfa ( ,01). Por tanto, existe una relación altamente 
significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Siendo el 
nivel de correlación alto (r = ,677) y referente a la relación, ésta resultó ser positiva o directa. 
Concluyendo que cuando la cultura tributaria es mayor los comerciantes cumplen más con sus 
obligaciones tributarias.  
 
Discusión   
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la presente investigación se puede 
evidenciar un alto grado de relación entre las variables: cultura tributaria y cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el mercado modelo del distrito de Barranca. 
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Por su parte Astete (2018) en su investigación destermina que sí existe relación 
significativa entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones, por lo tanto, los 
resultados coinciden con el autor, explicando que, los contribuyentes que tienen un nivel alto de 
cultura tributaria cumplen con sus obligaciones tributarias. Del mismo modo esta investigación, 
presenta como resultado que existe relación significativa entre el conocimiento tributario y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, según la prueba estadística rho de spearman.  

Para Santos (2018), en su trabajo de investigación: “La cultura tributaria empresarial y 
su influencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa Agromana SAC. 
Lambayeque – 2016”, concluye que el conocimiento tributario se relaciona directamente con el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. Sosteniendo así nuestra investigación, ya que 
cuando el conocimiento tributario es mayor los comerciantes cumplen más con sus obligaciones 
tributarias. La presente investigación muestra un alto nivel de cultura tributaria, que corresponde 
a 78.70%; mientras el 21,3% tienen un nivel regular. 
 Por otro lado, la cultura tributaria y el cumplimiento de la obligación tributaria en los 
comerciantes del mercado de Paucarbamba, rubro abarrotes del distrito de Amarilis, 2017, 
concluyó que en su estudio si existe cultura tributaria pero su cumplimiento tributario no es 
óptimo ni menos eficiente. Por lo cual, los resultados de la investigación no coinciden con este 
autor, explicando que, una de las dimensiones analizadas es diferente a la del estudio (Torres 
Ventura, 2018). 

Según Morote (2019), concluye que, si existe relación significativa considerable y 
directamente proporcional entre las obligaciones y la cultura tributaria en el mercado Polvos 
Azules, Barranca, 2019. Por lo tanto, la cultura tributaria resulta ser una alternativa para mejorar 
la recaudación; solo que debe realizarse de manera constante y logrando captar el compromiso 
y la atención plena de los contribuyentes. Esta investigación permitirá que sea una cadena que 
se realice a otros mercados de abastos y poder incrementar el porcentaje de cultura tributaria 
en el distrito de Barranca. 

Por otro lado, Condori & Gómez (2021), en su trabajo de investigación determina que 
la cultura tributaria es fundamental; para ello, es necesario aplicar alternativas y estrategias 
como:  la educación y los valores tributarios frente a las obligaciones. Por ello, si un Estado 
requiere percibir datos actuales respecto a los ciudadanos y sus obligaciones debemos tener 
presente que la cultura tributaria es un mecanismo para que la contribución de las obligaciones 
fiscales sea eficiente. 

Según Peña & Núñez ( 2021) en nuestro país se incrementó positivamente los índices 
de evasión tributaria e informalidad en el sector comercio por la carencia de la cultura tributaria 
en las organizaciones; la investigación busco determinar el grado de relación que existe entre la 
cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias: Los resultados afirman que, si 
existe una relación significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias; por lo tanto, a mayor nivel de cultura tributaria será mayor cumplimiento de las 
obligaciones tributarias; en conclusión se determina que ambas variables tienen una relación 
significativa y positivamente fuerte, coincidiendo con el estudio actual.   

Cabrera, Sánchez, Cachay & Rosas (2021) concluyen que la mayoría de los 
contribuyentes poseen un nivel de 62,30 de cultura tributaria, el uso de los comprobantes de 
pago es de 68,85 %. Asimismo, en cuanto a la evasión tributaria fiscal es de nivel alto con 65,57 
%. Mediante el coeficiente de contingencia del estadístico de prueba de Pearson T=0,335, con 
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nivel de significación menor al 1%; desviación estándar P<0,01, se puede determinar que la 
cultura tributaria influye significativamente en la evasión tributaria en las rentas de cuarta 
categoría. 

Teniendo en cuenta los resultados de las investigaciones se puede deducir que la 
cultura tributaria incide significativamente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias; por 
ello, la investigación realizada remarca esta afirmación. 

Asimismo, precisamos que la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias tienen relación directa como evidencian los autores en la presente investigación, por 
lo tanto, los resultados concuerdan con los autores. Del mismo modo esta investigación, 
presenta como resultado que existe relación significativa entre el conocimiento tributario y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Finalmente, los autores coinciden en señalar que si existe una relación significativa 
entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias; por lo tanto, a mayor 
nivel de cultura tributaria será mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo que 
mejoraría la recaudación de los impuestos. 
 
Conclusiones 
La cultura tributaria, es el fiel reflejo de un sistema tributario eficiente y consolidado. Se ha 
evidenciado que el nivel que predomina en la variable Cultura Tributaria, es el nivel alto con un 
78.70%, mientras que el 21.30% se encuentran en el nivel regular. Lo mismo sucede con la 
variable Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, en la que predomina el nivel alto con un 
75%, en tanto que el 25% se encuentran en el nivel regular de los contribuyentes.  
Se determina que el conocimiento de la cultura tributaria es importante para los comerciantes 
del mercado modelo del distrito de Barranca para lograr el nivel de cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 
Finalmente, se concluye que la cultura tributaria influye significativamente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, con lo cual, se evidencia que el sistema tributario peruano no es 
eficiente ni consolidado y se deben implementar estrategias que ayuden a motivar, simplificar 
los mecanismos recaudación de impuestos, así como concientizar a los contribuyentes en lo 
referente al pago voluntario de tributos que contribuyen al bien común. 
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